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EL CASO DEL SACHA INCHI 
IND. GEOGRÁFICAS Y CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

El caso del sacha inchi (plukenetia volúbilis l.)
y el nuevo rumbo a tomar por la

Comisión Nacional contra la Biopiratería
PAMELA FERRO C*

Sumario: I. Introducción. II. Los hechos del caso. III. Análisis del caso. IV. El derecho de los consumidores 
al fair trade. V. Conclusiones. VI. Anexos.

I. INTRODUCCIÓN

El término “biopiratería” ya no es desconocido entre quienes trabajan directamente 
con recursos naturales, principalmente en aquellos centros de investigación e industrias que 
se dedican a las actividades agrícolas, farmacéuticas, cosméticas, biotecnológicas, etc.

En efecto, es amplia la literatura al respecto1, y hay cierto consenso en el contenido 
del concepto, referido a la recolección/apropiación ilegal o ilegítima de muestras biológicas 
para aprovechar los recursos genéticos contenidos en ellas con fines comerciales, valiéndose, 
generalmente, de derechos de propiedad intelectual2.  El término es definido en el mismo 
sentido por nuestra propia legislación al señalar que la biopiratería es “el acceso y uso 
no autorizado y no compensado de recursos biológicos o conocimientos tradicionales 
de los pueblos indígenas por parte de terceros, sin la autorización correspondiente y en 
contravención de los principios establecidos en el Convenio sobre Diversidad Biológica 
y las normas vigentes sobre la materia. Esta apropiación puede darse a través del control 

* La autora quisiera agradecer al Ing. Jaime Miranda Sousa, Presidente de la Comisión Nacional contra 
la Biopiratería del INDECOPI y a Andrés Valladolid, Secretario Principal de la misma Comisión por la 
valiosa información compartida para la elaboración del presente artículo.

1 Se recomienda revisar para estos efectos: Vandana Shiva. Biopiracy: The Plunder of Nature and Knowledge 
(1997); Surender Singh Chauhan. Biodiversity, Biopiracy and Biopolitics: The Global Perspective (2001) 
y Lakshmi Sarma. Biopiracy: Twentieth Century Imperialism in the Form of International Agreements 
(1999).   

2 Sin embargo, hay ciertos autores que consideran que aún está pendiente definir el término y que existe la 
falsa creencia de que es la propiedad intelectual la que permite robar y aprovechar injustamente los recursos 
y conocimientos. Dutfield señala que la diversidad y ambigüedad del término es una estrategia política 
vinculada más a los temas de justicia y moralidad que al Derecho y las leyes: “(…) For biopiracy to mean 
anything at all, however, it can not be considered merely as a matter of law but as also one of morality 
and of fairness. Accordingly, we need to acknowledge that where lines should be drawn between acts of 
biopiracy and legitimates practices is very hard to establish”. Ver: Dutfield, Graham.  What is Biopiracy? 
Queen Mary Intellectual Property Research Institute, Queen Mary University of London, 2004, pp. 2-3. 
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físico, mediante derechos de propiedad sobre productos que incorporan estos elementos 
obtenidos ilegalmente o en algunos casos mediante la invocación de los mismos3”.

No se puede negar que el tema ha despertado mucho interés y conflicto, y ciertamente 
ha empezado a influir en la manera de actuar y en las decisiones de los solicitantes de 
patentes alrededor del mundo, en especial cuando se trata de empresas multinacionales4.

Así sucedió con el caso del sacha inchi (Plukenetia volúbilis L.), un conocido fruto de 
la amazonía peruana cuyas benéficas propiedades llevaron a un par de empresas a solicitar 
patentes de invención vinculadas a su uso en diversos países del mundo.  Este hecho despertó 
un profuso debate y detonó una serie de reacciones y acciones por parte de los diversos 
actores involucrados en el caso. Entre ellos, cabe destacar el rol protagónico que tuvo la 
Comisión Nacional contra la Biopiratería5 (en adelante, la Comisión) al haber sido la en-
tidad que —al amparo de sus funciones6— evaluó técnicamente las solicitudes e interpuso 
las acciones de oposición y nulidad correspondientes para evitar que los conocimientos 
tradicionales fueran protegidos y aprovechados de manera exclusiva por agentes privados 
sin compartir los beneficios derivados de ello tal y como lo establecen específicamente el 

3 Así lo dispone la Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ley 28216–Ley de protección al 
acceso a la diversidad biológica peruana y los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas.

4 El tema, indisputablemente,  ha dejado de ser un debate exclusivo de los países en desarrollo.  Muestra de 
ello es la reciente realización del Primer Encuentro Internacional contra la Biopiratería, llevado a cabo en 
París en el 2009,  taller que fue además promovido por  miembros del senado francés. Ver: <http://www.
indecopi.gob.pe/0/modulos/NOT/NOT_DetallarNoticia.aspx?PFL=0&NOT=115>. 

5 La Comisión nació con el nombre de “Comisión Nacional para la Protección al Acceso a la Diversidad 
Biológica Peruana y a los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas Relacionados con Ella” 
(art. 2, Ley 28216). Su reglamento (Anexo del D.S. 022-2006-PCM de fecha 9 de mayo del 2006) la de-
nominó simplemente la “Comisión Nacional contra la Biopiratería” y generalmente es conocida con este 
nombre. 

6 Artículo 4, Ley 28216:
a) Crear y mantener un Registro de Recursos Biológicos y Conocimientos Colectivos de los Pueblos 

Indígenas del Perú;
b) Proteger de actos de biopiratería;
c) Identificar y efectuar el seguimiento de las solicitudes de patentes de invención presentadas o patentes 

concedidas en el extranjero, relacionadas con recursos biológicos o conocimientos colectivos de 
los Pueblos Indígenas del Perú;

d) Evaluar técnicamente las solicitudes presentadas y las patentes concedidas, precisadas en el literal 
anterior;

e) Emitir informes acerca de los casos estudiados, realizando recomendaciones a seguir en las instancias 
del Estado competentes;

f) Interponer acciones de oposición o acciones de nulidad contra las solicitudes de patentes de invención 
presentadas o concedidas en el extranjero, que se relacionen con material biológico o genético del 
Perú o los conocimientos colectivos de sus pueblos indígenas;

g) Establecer canales permanentes de información y diálogo con las oficinas de Propiedad Industrial 
de otros países;

h) Promover vínculos con los organismos de participación regional del Estado y de la Sociedad 
Civil;

i) Elaborar propuestas con la finalidad de proteger en los diversos foros internacionales la posición 
del Perú, con la finalidad de prevenir y evitar los actos de biopiratería.

 (La cursiva es nuestra). 
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Convenio sobre la Diversidad Biológica7 y la Ley 27811, Ley que establece el Régimen 
de Protección de los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas vinculados a los 
recursos biológicos8 (en adelante la “Ley 27811” o “la Ley” indistintamente).    

El objeto del presente artículo es narrar los principales hechos de dicho caso de manera 
que podamos analizar la experiencia en su conjunto y arribemos a algunas conclusiones 
y recomendaciones que puedan ser tomadas en cuenta en casos similares que se den en el 
futuro.  Para este análisis es necesario por supuesto considerar la legislación vigente en la 
materia y sus implicancias prácticas y económicas, como veremos pertinentemente más 
adelante en nuestro artículo. 

II. LOS HECHOS DEL CASO  

El sacha inchi es conocido por su alto contenido de ácidos grasos insaturados (hasta 
93,6%), destacando entre ellos el Omega de tipo 3, 6 y 99.  El aceite de sacha inchi es 
utilizado en la producción de alimentos nutracéuticos, cosméticos y en la Medicina, pues 
se le atribuye propiedades terapéuticas para el control y reducción de colesterol de manera 
que puede ser un gran aliado para combatir enfermedades cardiovasculares. Por ello, es 
un producto de calidad para la alimentación y la salud. 

FRUTO DEL SACHA INCHI

Durante el año 2005, la empresa francesa GreenTech10 solicitó en Francia una patente 
basada en un ungüento consistente en una pasta de sacha inchi con propiedades cosmé-
ticas (solicitud de patente FR 2880278)11. Puede apreciarse un extracto de la solicitud en 
el Anexo 1.  

7 Aprobado por Resolución Legislativa No. 26181, publicada el 12 de mayo de 1993. 
8 Publicada el 10 de agosto del 2002.
9 Es el de mayor contenido de polinsaturados, en promedio está compuesto de:  48,60% de ácido graso 

esencial alfa linolenico Omega 3;  36,80% de ácido graso esencial linoleico Omega 6 y 8,28% de ácido 
oleico Omega 9. Además, tiene el más bajo contenido de ácidos grasos saturados; 6,39% en promedio; 
3,85% de palmítico y 2,54% de esteárico. Ver: <http://www.iiap.org.pe/promamazonia/SBiocomercio/ 
Upload%5CLineas%5CDocumentos/410.pdf>. 

10 Para conocer más sobre la empresa GreenTech se recomienda visitar: <http://www.greentech.fr/>.
11 Las principales reivindicaciones de dicha solicitud contenían lo siguiente:

a) Utilización del aceite o de las proteínas extraídas del grano de Plukenetia volubilis Linneo, llamada 
comúnmente “sacha inchi” o “Inca inchi”, para la preparación de un ingrediente activo presente en 
una composición de productos cosméticos o dermatológicos;

b) Extractos del grano de Plukenetia volubilis Linneo caracterizado en que el solvente de extracción 
que puede ser ventajosamente seleccionado del grupo formado por agua, alcohol, acetona, éster, 
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En el mismo año, la empresa multinacional Cognis (domiciliada en Alemania)12 solicitó 
otra patente relacionada también al sacha inchi.  A diferencia de la patente de GreenTech, 
esta patente se solicitó vía el tratado PCT13 con miras a lograr exclusividad en Estados 
Unidos, Japón y Corea (ver Anexo 2).

glicerol, solventes apolares como hexano o miristato de isopropilo, aceites vegetales, solventes acei-
tosos sintéticos, éteres, solventes clorados, polioles o las mezclas de al menos dos de los solventes 
miscibles anteriormente mencionados;

c) Utilización de los extractos de las reivindicaciones 1 y 2 en composiciones cosméticas y derma-
tológicas para el cuidado de la piel y el cabello, tales como propiedades hidratantes, fortificantes, 
peinadoras, alisantes, venotónico, nutritivas, reguladoras de la secreción sebácea, calmantes, limitantes 
de la caída del cabello, anticaspas y en particular por sus efectos sobre la piel de la cara y del cuerpo, 
tales como suavizantes, protectores, anti-edad, relajantes, tonificantes, hidratantes, regenerativas, 
reguladores de grasas, despigmentantes, adelgazantes, anti-arrugas, drenantes, reestructurantes, 
revitalizantes, pigmentantes, despigmentantes.

d) Utilización de los extractos de las reivindicaciones 1 a 3 en composiciones cosméticas o dermatológi-
cas caracterizadas en que dichos extractos son utilizados  en su forma seca obtenida por evaporación, 
atomización o liofilización; en su forma líquida; o en su forma encapsulada dentro de glicoesferas, 
liposomas u otros vectores como cilomicrones, macro-, micro y nano cápsulas o absorbidos en 
polímeros orgánicos en polvo, talcos y bentonitas y otros soportes minerales;

e) Utilización de los extractos de las reivindicaciones 1 a 4 en composiciones cosméticas o dermato-
lógicas caracterizadas en que dichos extractos están presentes en una cantidad comprendida entre 
0,01 y 5 %, preferiblemente entre 0,1 y 2,5%, en su forma de polvo y presente entre 0,01 y 25%, 
preferiblemente entre 0,5 y 10%, en su forma encapsulada;

f) Utilización de los extractos de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5 caracterizada en 
que dichos extractos están presentes en toda forma galénica empleada en cosmética o dermofarmacia 
como las emulsiones H/E (aceite/agua) y E/H (agua/ aceite), cremas, leches, lociones, geles, pomadas, 
aceites corporales, lociones capilares, champúes, jabones, barras y crayones, pulverizadores;

g) Utilización de los extractos de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6 caracterizada en 
que dichos extractos se presentan en toda forma galénica farmacéutica, como son pastas, emulsiones, 
pulverizadores;

h) Utilización de los extractos de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7 en composiciones 
cosméticas o dermofarmacéuticas caracterizadas en que están combinadas con todo otro ingrediente 
habitualmente utilizado en cosmética o dermofarmacia: lípidos de extracción y/o de síntesis, polímeros 
gelificantes y viscosantes, tensioactivos y emulsificantes, principios activos hidro o liposolubles, 
extractos de plantas, extractos relativos a tejidos, extractos marinos, principios activos de origen 
sintético;

i) Utilización de los  extractos de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8 en aplicaciones 
cosméticas o dermocosméticas para todas las zonas del cuerpo y de la piel, comprendiendo productos 
solares, protectores y bronceadores, productos para después del sol, productos anti-edad, anti-arrugas, 
anti-seborreicos, tónicos, productos que aseguren la protección cutánea y la mejora del aspecto de 
la piel, comprendiendo el tratamiento contra el acné, el enrojecimiento cutáneo, el tratamiento del 
cuero cabelludo y del cabello, y de la caída del cabello;

j) Utilización de los extractos de acuerdo con cualquiera de la reivindicaciones 1 a 9 para la fabricación 
de composiciones dermofarmacéuticas para el tratamiento de enrojecimientos crónicos, irritaciones 
y comezones persistentes. 

12 Ver: <www.cognis.com>.
13 El Tratado de Cooperación en materia de patentes (conocido como PCT) crea un procedimiento único de 

solicitud de patentes para proteger las invenciones en todos los países miembros. Al realizarse una única 
solicitud, se realiza una única búsqueda internacional válida para todos los países, junto con una Opinión 
escrita sobre si la invención cumple los requisitos de novedad, actividad inventiva y aplicabilidad industrial 
que se exigen para la concesión de la patente. Una vez finalizado el procedimiento PCT, el solicitante ha de 
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Estos hechos fueron conocidos a fines del año 2006 por la Comisión Nacional 
contra la Biopiratería, la misma que presentó, en coordinación con la Presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM), y con el apoyo de abogados en Francia, observaciones a las solicitudes 
ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INPI) en París y ante la Oficina de Patentes 
Europeas (conocida como EPO, por sus siglas en inglés)14.   

Las observaciones formuladas por la Comisión se basaban principalmente en la in-
compatibilidad de solicitar un derecho exclusivo en base a un conocimiento tradicional.  
En efecto, conforme a las prácticas de las comunidades de la amazonía peruana, el sacha 
inchi es utilizado por las mujeres en forma de ungüento para la piel15, como un producto 
cosmético y éste era precisamente el producto y uso que GreenTech pretendía patentar.  
Desde el punto de vista jurídico de la Comisión, la patente adolecía de vicios de nulidad al 
apoyarse en información que se encontraba en el estado de técnica16. Por tanto, a su parecer, 
no cumplía con los requisitos de novedad ni de altura inventiva exigidos por la mayoría de 
las legislaciones de Propiedad Industrial en el mundo, incluida la francesa. 

Este es un punto crítico en el análisis que hacemos en el presente artículo. Como 
veremos más adelante, si bien los requisitos de patentabilidad son bastante homogéneos 
alrededor del mundo, los criterios de interpretación de los mismos difieren sustancialmente 
de oficina en oficina de patentes.  

Luego de formuladas las observaciones, GreenTech se puso en contacto con la 
Comisión a través de su socio peruano (Agroindustrias Amazónicas, empresa con la 
que venía ejecutando el proyecto denominado “Proyecto Omega 3”).  Posteriormente, 
durante una visita a Lima17, el presidente de la empresa se reunió para conversar sobre el 
tema directamente con los miembros de la Comisión y plantear algunas alternativas para 
solucionar el problema. 

traducir y presentar la solicitud en cada uno de los países en que desee la protección para que se conceda o 
deniegue la patente según las leyes nacionales. El procedimiento PCT per se no concede patentes. Tomado 
de: <http://es.wikipedia.org/wiki/PCT>. 

14 Es anecdótico señalar que la Comisión tuvo conocimiento de estos hechos sólo dos semanas antes de que 
venciera el plazo de 3 meses otorgado por la legislación francesa para formular observaciones, por lo que 
éstas fueron desarrolladas y presentadas en este breve lapso.

15 Para un análisis más detallado sobre el uso que dan las comunidades indígenas al “sacha inchi” puede 
revisarse: Correa, J. y Bernal, H. Especies vegetales promisorias de los países del Convenio Andrés Bello 
Bogotá. 1992. En dicha obra se señala que las mujeres Mayorunas, Chayuhuitas, Campas, Huitotas, Shi-
pibas, Yaguas y Boras mezclan la harina con el aceite de “sacha inchi” y hacen una crema especial para 
revitalizar y rejuvenecer la piel. 

16 No debe confundirse los términos “dominio público” y “estado de la técnica”.  Estrictamente, al hablar de 
“dominio público” en el campo de la propiedad intelectual, nos referimos a las “creaciones cuyos dere-
chos de exclusividad han vencido”, mientras que al hablar de “estado de la técnica” nos referimos a  toda 
aquella información que se encuentra dentro del campo específico de la invención y que ha sido accesible 
al público.  Ver: Astudillo Gómez, Francisco.  La protección legal de las Invenciones. Especial referencia 
a la Biotecnología. Universidad de los Andes, Universidad Gran Mariscal de Ayacucho y EPI-Estudios en 
Propiedad Intelectual, 2004, p. 218. Sin embargo, es común que se confundan ambos términos y se utilice 
el primero en el sentido de lo que significa el segundo.  Aunque ello no es del todo preciso.    

17 Cabe resaltar que el motivo de la visita fue inaugurar una planta de procesamiento de “sacha inchi” en 
Tarapoto en sociedad con Agroindustrias Amazónicas. 
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La Comisión le solicitó modificar las reivindicaciones contenidas en la patente de 
manera que la protección otorgada no coincida con los conocimientos tradicionales de los 
pueblos amazónicos del Perú. La empresa accedió a este pedido y modificó varias de las 
reivindicaciones de la patente. Esto reflejó una disposición de la empresa a solucionar el 
problema y evitar que sea identificada como una empresa “biopirata”18.

Sin embargo, aún permanecieron algunas reivindicaciones cuyo contenido era bastante 
general y confuso, de manera que el conocimiento tradicional no quedaba absolutamente 
fuera del ámbito de protección de las reivindicaciones.

Posteriormente, y ante la firme posición de la Comisión respecto de la imposibilidad 
de patentar conocimientos que ya estaban en el estado de la técnica, GreenTech planteó la 
“solución” de transferir la titularidad de la patente —en caso se otorgara— a Agroindustrias 
Amazónicas.  Esto evidenció que los conceptos teóricos que dan origen al problema, no 
son entendidos a cabalidad por los actores involucrados en él. 

Consecutivamente, la INPI otorgó a GreenTech la patente solicitada.  Sin embargo, 
la empresa decidió renunciar a ella posteriormente.

Por su parte y como mencionamos previamente, la empresa Cognis había solicitado 
vía el PCT patentes relacionadas con el sacha inchi que también estaban vinculadas con 
los conocimientos tradicionales de las comunidades nativas.  Al conocer sobre este hecho, 
la Comisión se puso en contacto con la empresa y luego de compartir la información que 
tenía sobre los conocimientos tradicionales, le solicitó que se pronunciara al respecto. 

La empresa reaccionó enviando un consultor externo al Perú para que analice la situación 
incluyendo los riesgos e impactos potenciales negativos para la empresa.  De esta manera, 
la empresa podría tomar decisiones sobre cómo proceder conforme a los resultados de la 
investigación y recomendaciones formuladas por el consultor en su informe. 

Mientras tanto, la Comisión solicitó a la empresa modificar sus reivindicaciones tal 
y como lo hizo con GreenTech de manera tal que los conocimientos tradicionales de las 
comunidades nativas no queden dentro del ámbito de protección. 

Lamentablemente, la empresa se negó a modificar sus reivindicaciones.  Al no llegar 
a ningún entendimiento con la Comisión o a alguna solución alternativa que satisfaga sus 
intereses, se desistió de sus solicitudes posteriormente.

III. ANÁLISIS DEL CASO

Si bien queda claro que la Comisión intentó dialogar con ambas empresas con la 
finalidad de evitar que se haga un aprovechamiento indebido de los conocimientos tradi-
cionales de las comunidades nativas, merece la pena reflexionar si el resultado final fue 
el más apropiado o la mejor opción para todos los actores involucrados (las empresas, las 
comunidades, los socios peruanos e incluso la Comisión).

18 Cabe analizar, sin embargo, el rol que tuvo la prensa en este caso.  En efecto, mientras estos hechos suce-
dían, las cadenas TV5 y Le Monde estrenaron documentales sobre la biopiratería en donde ambas empresas 
fueron mencionadas. 
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Es claro que se evitó un caso de biopiratería tal y como lo entiende la Comisión al 
amparo de lo establecido en la Ley 27811 (utilización del conocimiento colectivo sin el 
consentimiento informado previo o sin una licencia de uso cuando existe un interés com-
ercial por parte de quien accede a él19). Sin lugar a dudas, la Comisión ejerció plenamente 
sus funciones, tal y como le corresponde20.  Sin embargo, también es claro que cuando las 
empresas deciden retirar sus solicitudes de patentes, la posibilidad de obtener beneficios 
monetarios (y una consecuente distribución de ellos entre las comunidades que aportaron 
sus conocimientos) se ve minimizada o anulada también. 

Frente a esta situación, nos preguntamos si existen (o existían en ambos casos con-
cretos) otras posibilidades, “rutas alternas” o elementos a tomar en cuenta para lograr un 
escenario en el que todas las partes se vean beneficiadas de la mejor manera posible.  Es 
decir, lograr una “win-win situation”. Ello por supuesto sin pretender fomentar que se 
otorguen patentes que no cumplen con los requisitos y criterios establecidos por cada 
legislación.  

Como mencionamos previamente, si bien los requisitos de novedad, altura inventiva y 
aplicación industrial son exigidos por la mayoría de legislaciones en el mundo, dependerá de 
los criterios que tenga cada oficina para determinar qué es nuevo y qué tiene altura inventiva.  
Reiteramos que esta consideración es crítica en el análisis de los casos propuestos. 

Para ello, volvamos al mismo texto legal que regula la materia para identificar algunos 
elementos que puedan servir de guía en esta exploración y búsqueda de alternativas.

En su artículo 5, la Ley 27811 identifica como objetivos del Régimen:

a) Promover el respeto, la protección, la preservación, la aplicación más amplia y el 
desarrollo de los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas.

b) Promover la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la uti-
lización de estos conocimientos colectivos.

c) Promover el uso de estos conocimientos en beneficio de los pueblos indígenas y 
de la humanidad.

d) Garantizar que el uso de los conocimientos colectivos se realice con el consen-
timiento informado previo de los pueblos indígenas.

19 Ver: artículos 5 y 6 de la Ley 27811.
20 Incluso, debemos reconocer en este punto que el hecho de haber tenido un acercamiento directo con las 

empresas para tratar de hallar una solución, denota cierta evolución de la misma.  En efecto, podemos 
recordar el rol mucho más persecutor y fiscalizador que tuvo la Comisión en sus inicios, con el caso de 
la maca por ejemplo.  Este rol “de policía” ha quedado un poco sesgado para dar paso al reconocimiento 
de la naturaleza económica y visión del potencial comercial que poseen los recursos genéticos, y éste ha 
ido calando cada vez más entre los miembros de la Comisión.  Para un análisis más detallado sobre los 
temas mencionados se recomienda revisar: Venero, Begoña. “Addressing the Disclosure Requirement at the 
international level: the role of the TRIP’s agreement”. En: Martha Chouchena Rojas; Manuel Ruiz Muller; David 
Vivas y Sebastián Winkler. Disclosure Requirements: Ensuring mutual supportiveness between the WTO TRIPS 
Agreement and the CBD.  IUCN, Gland, Switzerland and Cambridge, UK and ICTSD, Ginebra, Suiza, 2005; 
Ferro y Ruiz (editores). Cómo evitar la Biopiratería en el Perú. SPDA, 2005.
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e) Promover el fortalecimiento y el desarrollo de las capacidades de los pueblos 
indígenas y de los mecanismos tradicionalmente empleados por ellos para compartir y 
distribuir beneficios generados colectivamente, en el marco del presente régimen.

f) Evitar que se concedan patentes a invenciones obtenidas o desarrolladas 
a partir de conocimientos colectivos de los pueblos indígenas del Perú, sin que
se tomen en cuenta estos conocimientos como antecedentes en el examen de novedad y 
nivel inventivo de dichas invenciones.

(La cursiva es nuestra).

A su vez, las disposiciones establecidas por el artículo 13 parecen ser claves para 
plantear una aproximación distinta de la que la Comisión ha tenido hasta el momento en 
este tipo de casos.

Así, dicho artículo establece que se entenderá que un conocimiento colectivo se 
encuentra en el dominio público “cuando haya sido accesible a personas ajenas a los 
pueblos indígenas, a través de medios de comunicación masiva, tales como publicaciones, 
o cuando se refiera a propiedades, usos o características de un recurso biológico que sean 
conocidos masivamente fuera del ámbito de los pueblos y comunidades indígenas”.

A su vez, el mismo artículo dispone que si un conocimiento ha entrado en el dominio 
público21 en los últimos 20 años, entonces se destinará un porcentaje del valor de las 
ventas brutas —antes de impuestos— resultantes de la comercialización de los productos 
desarrollados a partir de estos conocimientos colectivos al Fondo para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas22.

Respecto de los dos artículos mencionados, vale la pena hacer algunas observaciones 
y reflexiones.

Al establecer los objetivos del Régimen de Acceso a los Conocimientos Tradicionales 
(artículo 5), la ley menciona en primer lugar el respeto, la protección, la preservación, la 
aplicación más amplia y el desarrollo de los conocimientos tradicionales (artículo 5, in-
ciso a, citado previamente). Si bien los términos “respeto” y “protección y preservación” 
pueden ser fácilmente entendidos en el contexto del debate sobre el uso indebido de los 
conocimientos tradicionales, las frases “aplicación más amplia” y “desarrollo de los cono-
cimientos” no quedan del todo claras.  Así, es casi instantánea y mecánica la interpretación 
del término “respeto” entendiéndolo como la atención, consideración o veneración hacia 
los conocimientos y por tanto la necesidad del consentimiento informado previo de las 
comunidades para su uso.  También lo es la interpretación de los vocablos “protección y 
preservación” entendiéndolos como el deseo de resguardar y tutelar estas manifestaciones 
culturales con el ánimo de mantenerlas vivas. Sin embargo, esto nos lleva a indagar sobre 
el significado de la frase “aplicación más amplia y desarrollo” de los conocimientos.   

21 Entendemos que la norma se está refiriendo en realidad al estado de la técnica. Ver nuestra nota 17.
22 El artículo 37 de la Ley crea el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas con el objeto de contribuir a su 

desarrollo integral a través del financiamiento de proyectos y otras actividades. Este Fondo gozaría de autonomía 
técnica, económica, administrativa y financiera. Sin embargo, a la fecha este fondo no ha sido implementado.



 267 

EL CASO DEL SACHA INCHI 
IND. GEOGRÁFICAS Y CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Entendemos que la “aplicación amplia” de un conocimiento implica fomentar su 
uso más allá del ámbito de la comunidad.  De hecho, significa ponerlos a disposición de 
personas ajenas a ella (sin que ello implique una disposición absoluta ni incondicional).  
Esta disposición a terceros puede contribuir a su posterior evolución o transformación. 
Es decir, al desarrollo de los mismos, tal y como se señala inmediatamente después en el 
texto de la norma. Este literal puede ser leído incluso conjuntamente con el literal c del 
mismo artículo que señala que el uso de estos conocimientos debe hacerse en beneficio 
de la humanidad en su conjunto.

Por otro lado, queda también claro que la norma busca promover la distribución justa 
y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos colecti-
vos (literal b del mismo artículo) siempre y cuando esta distribución haya pasado por un 
mecanismo de consentimiento informado previo (literal d). 

Sólo hacia el final del artículo, se menciona el objetivo de evitar que se concedan 
patentes a invenciones obtenidas o desarrolladas a partir de conocimientos colectivos sin 
que se los haya tomado en cuenta como antecedentes en el examen de novedad y nivel 
inventivo de dichas invenciones.

Cabe preguntar si la Comisión tomó en consideración los otros objetivos señalados o 
sólo éste último.  ¿Se hizo una ponderación de objetivos? ¿Se descartaron los primeros por 
encontrarnos ante un caso insalvable e inminente de biopiratería? ¿Es posible que nuestra 
propia legislación de acceso a los conocimientos nos entrampe en el camino hacia una 
negociación directa con las empresas que sí nos lleven a una distribución de beneficios?

Volveremos sobre estas preguntas hacia el final de esta sección. 

Es evidente que la Comisión identificó el caso como uno de biopiratería por la falta de 
novedad de la invención cuya patente se solicitaba (amparándose en el texto del Convenio 
Andrés Bello mencionado anteriormente).  Esta aproximación es lógica y coherente con 
nuestra legislación, al entender que la publicación en un texto coloca a un conocimiento 
en el estado de la técnica y por tanto impide su protección por derechos de propiedad 
intelectual.  En efecto, pareciera ser ésta la única manera de interpretar los hechos. Sin 
embargo, ésta no fue la interpretación del INPI incluso luego de haber recibido las obser-
vaciones hechas por la Comisión. Por ello, cabe hacer este mismo análisis en el contexto 
de la oficina ante quien se solicita la protección. Para el INPI, la invención cumplía con los 
requisitos de patentabilidad, incluyendo el de novedad a pesar de la publicación mencio-
nada23.  Es aquí donde corresponde leer más detenidamente e interpretar el artículo 13 de 
la Ley y vincularlo con los criterios aplicados por la oficina francesa.  Podemos  ver que 
en realidad ambos coinciden en el sentido que una y otra consideran que si la información 
sobre el sacha inchi no es conocida masivamente fuera del ámbito de la comunidad, dicha 
información es susceptible de ser protegida, al no encontrarse en el estado de la técnica.  
Sin perjuicio de ello, nuestra Comisión hizo una interpretación más restrictiva y consideró 
que la publicación quebrantaba indefectiblemente la novedad.  

23 Presumimos también que la Oficina de patentes de los Estados Unidos (USPTO) hubiera procedido de la 
misma manera (por examinar las solicitudes al amparo de un criterio de novedad territorial).
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Este es el tipo de ejercicio analítico que consideramos fundamental que la Comisión 
realice en cada caso.  Finalmente, la INPI sí otorgó la patente y el reto es preguntarnos 
cómo se habrían podido beneficiar las comunidades o el país con ella. Tal vez la estrategia 
más adecuada era ir un poco más allá y hacer un análisis exhaustivo de las reivindicaciones 
para ver de qué manera se podría haber negociado un mejor acuerdo o una mejor opción 
diferente a la de renunciar a la titularidad de la patente. 

En todo caso, si el argumento de la novedad expuesto parece insuficiente para algu-
nos, también habría que preguntarse si podría haberse intentado aplicar lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 13.  Es decir si hubiera sido posible negociar un porcentaje del 
valor de las ventas brutas resultantes de la comercialización de los productos desarrollados 
a partir de estos conocimientos a pesar de que éstos hayan pasado al dominio público en 
los últimos 20 años24.  El tema aquí es conocer si la empresa aún hubiera tenido el interés 
de comercializar productos derivados del sacha inchi a pesar de no contar con una patente 
para ello.  Esto en realidad implica indagar con la empresa y conocer sus estrategias de 
mercadeo. Recordemos que estamos tratando de ver alternativas para lograr beneficios a 
partir de nuestra propia legislación. 

Volviendo a las preguntas planteadas anteriormente (sobre los objetivos de la Ley y 
posible entrampamiento para una negociación que derive en una distribución de benefi-
cios), señalamos lo siguiente:

La revisión de los objetivos de la norma, nos lleva a concluir que es necesario interp-
retarla a la luz de ellos considerándolos además de manera integral y no por separado25.  
Así, a nuestro parecer, la norma busca no sólo evitar el otorgamiento de patentes per se 
(literal f del artículo 5), sino lograr una distribución de los beneficios derivados del 
aprovechamiento que terceras personas hagan de ellos.  Lo que está detrás de esta aspi-
ración es la es insatisfacción o percepción de injusticia que nace de un aprovechamiento 
“a espaldas” de las comunidades, sin su consentimiento ni retribución. Concluyentemente, 
pareciera ser que la Comisión sólo ponderó el objetivo señalado en el artículo 5, literal f) 
sin tomar en cuenta el resto.

Por otro lado y en virtud de lo expuesto sobre la relatividad del requisito de novedad, 
tal vez era posible determinar que no nos encontrábamos ante un supuesto insalvable de 
biopiratería.  Esto sólo sería posible si exploramos los criterios de las oficinas para el 
análisis de los requisitos de novedad.  De lo contrario, si sólo analizamos los casos desde 

24 Es importante señalar en este punto que la norma no define qué debemos entender por la frase “a partir”, 
con lo cual la relación conocimiento-producto final será distinta en cada caso.  Por tanto, habrá que recurrir 
a especialistas que nos den opiniones técnicas para poder saber cuándo un producto se basó en un conoci-
miento o se “inspiró en él” pero no lo absorbió por completo (y por lo tanto estaríamos en el supuesto de 
la norma) y cuándo no (y por lo tanto se lo “apropió” y “biopirateó”).

25 Algunos autores entienden que la finalidad de la norma está en su ratio legis, es decir, en su razón de ser. 
Tal es el caso, por ejemplo, del jurista Claude Du Pasquier, quien afirma que “según el punto de vista en 
que uno se coloque, la ratio legis puede ser considerada como el fin realmente querido por el legislador 
en la época de elaboración de la ley (...)”.  Ver: Du Pasquier, Claude. Introducción al Derecho. Editorial 
Jurídica Portocarrero S.R.L. Quinta edición. (Traducción del francés por Julio Ayasta Gonzáles). Lima: 
1994, p. 151.
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nuestra propia perspectiva, nuestra propia legislación puede implicar un entrampamiento 
hacia una distribución de beneficios en desmedro de los proveedores de los conocimientos, 
es decir, de las comunidades26. 

Finalmente, no podemos dejar de mencionar que es fundamental implementar los 
Registros Confidenciales que establece la Ley. La finalidad de dichos registros es proveer 
al INDECOPI de información que le permita la defensa de los intereses de los pueblos 
indígenas, con relación a sus conocimientos colectivos (artículo 16, literal b, de la Ley).  
Aunque el INDECOPI ya ha empezado algunos esfuerzos para implementarlos, aún hay 
un largo tramo por recorrer para que cumplan cabalmente sus funciones en el aprovecha-
miento adecuado de los conocimientos tradicionales.

La información contenida en ellos puede ser fundamental y estratégica para futuras 
negociaciones con empresas o entidades interesadas en llevar a cabo procesos de Inves-
tigación y Desarrollo (I&D) tal y como hemos visto en el presente análisis.

IV. EL DERECHO DE LOS CONSUMIDORES AL FAIR TRADE

Antes de concluir el presente artículo, también quisiéramos rescatar que sin perjuicio 
de las acciones tomadas en cada caso concreto, el mensaje que la Comisión viene trans-
mitiendo a nivel internacional es que la biopiratería también afecta a los consumidores 
extranjeros, quienes demandan recursos naturales, así como productos basados en 
conocimientos tradicionales de nuestras comunidades indígenas.  La afectación que 
propugna está relacionada con el derecho que tienen los consumidores a acceder a 
productos de primera calidad bajo los estándares del comercio justo27.  

En el contexto de los conocimientos tradicionales, este comercio justo implica el 
derecho que tienen los consumidores a adquirir bienes cuyos propietarios originarios han 
consentido compartir o transferir. Es decir, los consumidores de hoy buscan tener acceso 
a productos que, habiendo sido originados por nuestra biodiversidad, han llegado a sus 
mercados utilizando buenas prácticas comerciales y dentro de un clima comercial ético 
y moral.  

Esta aproximación puede apoyar los intereses de un país como el nuestro, pues es 
evidente que las percepciones que tienen los consumidores sobre el origen de los productos 
a los que acceden, influyen directamente en la decisión de adquirirlos y en las ventas de 
las empresas. 

Sobre el particular, el Ingeniero Miranda, Presidente de la Comisión Nacional contra 
la biopiratería, señala que “el problema no radica en que las empresas usen dichos recur-
sos y conocimientos, sino que lo hagan de manera indebida, sin respetar el derecho de 
propiedad que tienen todos los propietarios del mundo, incluyendo a los integrantes de 

26 No debemos olvidar, si embargo, que nuestra legislación exige negociar con los representantes de las 
comunidades, y ello a veces no es posible por no estar debidamente representadas, lo que implica también 
un reto para ellas.

27 Para comprender los retos que implica un comercio libre y justo se recomienda revisar la obra de Joseph 
Stiglitz y Andrew Charlton. Comercio Justo para todos. Taurus, México: 2007. 
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nuestras comunidades nativas.  Ello implica por tanto llevar la defensa de la propiedad 
de los indígenas sobre sus conocimientos a un nivel internacional”28.

A su vez, la Comisión ha empezado a llevar a cabo actividades con las comunidades 
para que ellas puedan aprender a identificar a sus clientes y puedan decidir entre “com-
partir” y “vender” dependiendo de la naturaleza de cada actor interesado en tener acceso 
a sus conocimientos. 

V. CONCLUSIONES 

El término “biopiratería” ya no es desconocido entre quienes trabajan directamente 
con recursos naturales y ciertamente ha empezado a influir en la manera de actuar y en las 
decisiones de los solicitantes de patentes alrededor del mundo.

Es indispensable explorar alternativas o “rutas alternas” partiendo desde nuestra propia 
legislación para procurar que todas las partes involucradas en un proceso de I&D se vean 
beneficiadas de la mejor manera posible (lograr win-win situations). Ello no debe implicar 
necesariamente renunciar a las patentes que pueden ser de interés para las empresas. 

Si bien los requisitos de novedad, altura inventiva y aplicación industrial son exigidos 
por la mayoría de legislaciones en el mundo, dependerá de los criterios que tenga cada 
oficina el determinar qué es nuevo y qué tiene altura inventiva.  Ésta es consideración 
crítica en el análisis que se debe hacer para determinar las acciones a tomar en  supuestos 
casos de biopiratería. 

Como todo negocio, el acceso, uso y aprovechamiento de recursos genéticos y 
conocimientos tradicionales se rige por simples reglas de mercado.  Oferta y demanda 
convergen en un espacio y éste se ha convertido sin lugar a dudas en uno globalizado, 
donde coexisten diversas culturas y diversos intereses comerciales.  Por tanto, el enten-
dimiento por parte de los consumidores de que la biopiratería también los afecta 
(pues perjudica su derecho a acceder a productos de primera calidad bajo los estándares 
del comercio justo) es fundamental para beneficiar a países como el nuestro, que buscan 
una retribución para las comunidades de sus territorios que aportan sus conocimientos en 
los procesos de I&D.

A diferencia del caso de la maca, en el caso del sacha inchi, la Comisión tuvo un 
acercamiento y negociación más directo con las empresas.  Lamentablemente, ambas 
desistieron de sus solicitudes, tal vez por la imposibilidad de encontrar alternativas o 
rutas alternas a la de renunciar a sus patentes, alternativas que también beneficiarán a las 
comunidades indígenas del Perú.

28 Entrevista personal con el Ing. Miranda (Lima, septiembre del 2009).
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